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L Normas y.enerales

Se convócll110pOs~cl0nes.librés .. para. proveer 60 plazllI de
Agentes CoIilltrcllll;!S .deEJí,tenswn Agrapa.mas. lasque puedan
producirse·. hasta' que, .... finalice,~l. pJ~:<i1;! presentación de
instancias. can, la .cat~orla'administrativa,de AyUdantes de
Agencias Comarcales.AI.·pub11carse la ·ijs~. provisional de ad
mi~id:()s ,y excluidos ague se ,refiere .el':~rtlcul()5,2. del .. Regla
l11ento Genera.l,Pllra,: ",ngre$QenJa A<itninistra.ciÓnpúbllca. se
dete.rrninaráel'númer? total, de vacantes que en· definitiVa
~ealJ 'obJeto, deJaconv9Ca.-tqria.

Estas oPQSicio,l1esse. regirán, por . tal:! nortrt,a.s, establecIdas en
la .. ,pX.esente·· ... 9rden.9 en.el',Reglameptoptira. ingreso en la
Adrnin1straciót1 P1ÍJ:llicade27"qe junio de. 1&68

Las.' oposiciones,:eomprendéráll.tres- .. ejercicíos, eliminatorios
$uncuJ;'S() .d~':f0ttnací6n.. tamb~én .e~min.atoT1o; constituido por
un· Ve1;fodode: intel'nadoen .. ,la::EscueladeF0nna.ción de Pe:r
sonaldelSerncio;.y .' otro periQ:do. deprácti,cas: en las Agencias
Goma"roales

~ara la caUf1'Ca~~6n t;le estas pruebas se designará un Tri~
bunal····C~l1ificador.-forn1a.dopor:

Presidente:. 'Ilustrísimo señor Director general de Capaci
t'aci~n Agral'ia-,

Vocales: EL Sllbdiréctor general de Capacit~i6n Agraria.
El Jefed'éla :Sección de Asuntos de las Explotaciones y

Hogares,
E:l "TefEl <:le~a, 8e9cion .de Desarrollo de Comunidades.
Un Jefe de,:Su'bsección,
U'rlRegidor,t;le 1\c~ividadesdelSerYic~odeExtensión Agraria,
Secretario: El Director de. 105 Cursos de Formación de

Agentes;

1I. Requisitos

podrán caneunir .a estas Oposiciones todos los españoles
varones que reunan los sigUientes requisitos:

~) fiabercUlilplldo' la edad de, velnt1t~s afios y no los
treinta <y:siete el día en que finalice el .plazo de presentación
de instancias.

b) Carecer ~I;! antecedent,espenales.
c) .' No :ñaber ... sido' ':expulsado' ,de· nidgOn .Querpo del Estado.

pr,OVi,ncjS,. o:Mt1nicjplo. por disposición gubernativa o fallo del
'l'ribunaI eteHonor¡

d)NOha~:5US],J.endido,.);)().r falta ,de ··las· condiciones hu
malJltS .,que ..,~ .. estiman fiecesaTías ."p~(l.el .cumpUmiento de
lm>finea: del. S~:rV~pto de Extep.sio:o, Agraria;. en los perlodos. de
se:lecci6n y formación corrEffi,ppndlentes,:a· opOsicIones ante
riores,

el. Estar' e1l Poseslón del titulo de,rng,enlerode Especial!
dad"Agrícola;I;:J.cellcia(ioeuVetetinaria;'¡:Jertto' Agrícola o Pe-.
1'1to. de .Montf.!S:: . Excepcionalmente. pod:r:Íin .... o:positar.: quienes es
tando en .. posesión .. del. <iiploma '.' oficial:. Qe'Capataz Agrlcola
hayan' actuadoslltisf~toriamentecomo Monitores. en activi~
dac:ies qecapli.citact6,nagraria; durante: más de seis meses en
Agencias. del' •. Servició."debJendo:· aci*edltarse·... este··· extremo' me
diiU'lte ..'certificaciól1'expedida.por .esta 't)l~Cc1ón .General.

nCare,cer':",dé tar~o def~ctosff~icoscomprendldosen el
opo-~~l1no -cuadro de inutiUdaqes'quese' expondrá en el tablón
de anuncios ,~Ias...oflcinasdel .Servicio,

g) Haber .cumplido el Servicio Militar o estar exento del
mismo.

TQdas y cada una ". cie las c()llcIicionés .. e.!dgidas habrán de
ser ;r-eunidaspor.'los~p1rantes_en-'a fecha ,de expiráct6n del
pla,zo '. se,fíala(io,>para lit' presentación. cie: instancias•. segtín dis
POI1:e el artfculo.4.{l;4, del Reglatn'ento, pfiJ'aingreso en la
Administración'. Pú,blica. de 2'7 de junio de 1968.

lIJ. Instancias

Ql,lienes de~en tomar parte en esta oposición habrán de
solicitarlo, por 'Jlle4l0.· de instancia dirigida a este Centro direc
Uva•. eonforrne':almOdelo que. se inserta. como .aneJo a la pre
sente convoca.tbrill,·· et1 le.' que manife&tá.rán: 'que retinen todas
y'cada una d~ .. l¡lS condiciones .·exigidas para .·ser adinftidos a
las pruebá.s~;fer1das'a la feclla de ex:p1l'ac:1ÓD del plazo se
fial!L<lO para; l¡L presentación de lnstanl:iall, y qtte se compro.

TRABAJODE

CORRECCION' de erratas de w,Resotución de la
Delegación General del Instituto .N(1,ci9'1t!Z~'4e ,Pie.
visión por la que se res~lve e1CDnC1L'fsod,fJ"ad11P
dicaeión en propjedlld .de /(Ls plazas ae M.~dlclr¡a
General 11 Especialidades. Médicas '}F Quirúrgicas de
la Segurfdad Social. anunciada8a. et.meutso. 'de, 'e~
calas en el «Boletín OjíciaLd~tEst(uj~t1ie27..'~
marzo de 1968 11 rectificación de Jeclm'7:,4e.didl:e11t
bre de 1968 (<<BOletfn Oficial del Estado» ,de J de
enero de. 1969).

MINISTERIO

Padecido error en la inserción de la mencionada' Resolu
ción. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»n'últlei'o 4/).
de fecha 21 de febrero de 1970. se tra.nscribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la relacl0nde plazas adjudicadas, «Provincia (le Cáce-
res}), Medicina General. donde dice: «Plasencia.~Escala 1946.
Pasa a Escala Nacional: Don Victor, Salvador Fra.j1e,»~ debe
decir: «Plasencia.-Escala '1946. Pasa a "EsCala Nll.eional: Don
Víctor Salvador Bravo Fraile.»

De acuerdo con lo preceptuado en. el p4rta,fo. segu,ndode¡ 1M.·.·.·.1 NI.ST·.·.E.·.R.10 DE AGRICULTORA
la Reglamentación General paraingresoenla._Adnrl.n~raci,()n _',' _ ''''. -" - _ - - ,', - _
Pública, los ejereicios de esta oposición -deberán_~ -c0tt1i~nz!J
necesariamente antes del 19 de julioptQximo•.,fe~a,.en.que se
cumple el término de ocho meses deesde qu.ese pübUcó la RESQLUQlQN de la Direcci.ón _General de Capac1.-
convocatoria -de la misma. t(teión; A,grarla por la que -se e<.ntvoetln oposiciones

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos, libi~eS; parapr-oveer:-plaZcu de Agentes Comarcales
Dios guarde a V> l. muchos afios. delSer1:Jício de Ext',enstón -Agraria.
Madrid, 28 de marzo de 1970;__? D. el SUb:aecretarl0. Ri-

cardo Diez. En la plalli;Hla de. Agenres-',CpmarcalfS de Extensión Agra..
Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. ri~eXisten pl8$a$v~can~spuya provisión se cortsidera con~

vel1nmte,:par~¡eontinuarelritmo deoreaclón. de· nuevas. Agen..
~lia&·.·Con1arcales,:y ·por.~llo.'·esta Dirección'. General, con la
C()nfQrmidad~presa:dfJlaDirl!CCión qeneraLde la Función
Fúbuca.segim prevtenen' l-asdi~poslclones'\-'1gentes.ha tenido
n bién (Hsponer:

RESOLUCION del TTibU'lUl-l.que ha .f.U,calijil:tlr
el coneurso-oposictón anunl..'il1do pa T,a,'eulrriY Una
plaza de Colaborador en,el patT~t{J4c .I1'.!ves
tigación Científica y Técnica ',«:Juan:de.',laCie11Ja~
por la que se convoca para realizar los e1eretCios
del mismo.

Se convoca al aspirante admitido al00n<::ur8~qposi-ción'anun
ciado para cubrir una plaza de Colaborador,eneLPatl'0net<>
«Juan de la- Cierva». con destino inicial enelInstit~to-Naei(mal
de RacionalizacJón. del Trabajo (<<Boletín ·.Oficütl.,cte1 ...·EstadQ»
número 92. de 17 de abril de 1970), para la Uliciación de los
ejercicios. que tendrá lugar el día 27 de Il'Ul;y()prpx'ilJ1o" li,,)as
diez horas. en los locales del mencionado Instituto; 8er'raI19. 150,
Mam~. .

Madrid, 27 de abril de 1970.-El :Presidente. CarlóS Cerqueíla.
2.5-50"F.'.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciÓ1t .0, la Cá
tedra del gro,po XXVI. «Fitott!cn,U1»¡ UI, 4~ la Es
cuela Técnica Superior de·' Jngenier()s, JtgrÓ1i(J1nOS
de Valencta por .la que seseñta(J.n lugar, d:ía'Y hora
para la presentación de opositores;

Se conVOca a los seftores opositores a la. .. qátedradel grú~
po XXVI, «FitotecniR». 11I, de la Escuela·,Técn1ca.StiI>e,rior, .de
Ingenieros Agrónomos de Valencia para que ,efe~túeI1<sup~
sentación ante este Tribunal el dia 27 de ITUw.o:p¡:PX:JmQ; alas
doce de la ma$Lana. en la Sala de Profesores,del~E!iCUela,"l7éc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos. de Y:adrId. (ay~l:da:.

Complutense, Ciudad Universitaria.
11:n dicho acto harán' entrega .al Tribtm-alcte .. los trabajo;;

profesionales y de investigación, asi como de .la Me~ori,-a. ppr
triplicado. sobre concepto. método. fuentes y. pr()gr.~:de ·las
disciplinas que comprer.de la cátedra y .cuant{)·';,;méritospu~-dan
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el t-erce,t
ejercicio' e indicará la forma de realizaret cuarto,

Asimismo, y si a ello hubiere lugar. se realizará el sorteo
pera fijar el orden de actuación durante lOS~jeYcJcios.

Madrid. 29 de abril de 1970.--:E:I Presidente. Marcos Rico
Gl1tiérrf'?:.

,.-
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meten a jurar acatamIento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fund~entale~. del Reino.
Las instancias, debidamente relritegradas y acompa:ñacfa,s de
tres fotografías, tamaüo carnet. deberán tener . entrada' en las
oficinas centrales del Servicio de ExtenSión Agraría. calle .de
Bravo Murillo, 101. planta décima, de esta· capital, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir' del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en: el «Boletln
Oficial del Estado», o bien en aquellos Organismo~·a· que ha·
cen referencia los articulos 65y-66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958.

Las instancias se acompaiíarándeI-. reci'b0 de haber abonado
en el propio Servicio de Extensión Agraria .la cantidad de 250
pesetas por derechos de examen, o del resguardo ,(le, haber re
mitido por giro postal o telegráfico. dirigido al'SerVícl,o, jgual
cantidad, siendo el}. este caso, indispensable indicar' en ,la ins
tancia la fecha, nÚmero del giro y lugar en que se reali7..6
la imposición.

Terminado el plazo de presentación de instancias se pu~

blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional
de aspirantes admitidos y exelnídos,co-ncediéndose 'Qtl ,plazo
de qUince días para reclamaciones, conforme a,l artlculo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo; 'Simultánealllente,
se señalará la fecha ,y el lugar en que se llevarA a ct\bo el
sorteo público para determinar el orden de actuación de los
aspirantes. Las reclamaciones se resolVerán por la' misma-reso
lución que aprueba la lista definitiva,

Publicada la lista definitiva de aspirantes- admitidos S- ,ex
cluidos, según el orden de actuación :resultante del sorteo efec
tuado Se nombrará el Tribunal ,calificador yse anunc1&rá. con
quince dlas de antelación, como minimo, el local:. 'día y hora
en que tenga lugar el reconocimiento médIco de IOS,asp1:rantes,
el cual se considera como comienzo de las prueba:salos efec
tos señalados en el articul07~o, 1. del Reglamento para in
greso en la Administración Pública, de 27 de junio de 1968<
El anuncio pa,ra celebración de los ejerCicios sucesivos se hará
público por el Tribunal en el tablón dean;unclos,delServicio
de Extensión Agraria, en su domicilio central, Bravo MtltUlo.
número 101. de esta capital, con veinticuatro horas al menos
de antelación,

IV. Ejercicios

Los ejercicios eliminatorios a que se refiere la base 1 serán
de carácter teórico sobre cultura. general y agrícola., y cono
cimiento del temario que se public~ al final de esta convo
catoria.

Dichos ejercicios serán los siguientes:
a) Ejercicio escrito, de una hora de duración como má

ximo.
b) Ejercicio escrito, con duracló-n de tres horas, como

tiempo máximo.
c) Ejercicio oral, durante un tiempo máximo de treinta

minutos.
Cada uno de los tres ejercicios eUminatorios se calificarán

asignando cada miembro del Tribunal de O ~ 10 puntos, que
dando eliminados aquellos aspirantes que obtengan Una media
aritmética inferior a cinco puntos.

Dentro del período de desarrollo, de los tresejetcicios, el
Tribunal, por mayorla de votos, resolverá, con fuerza ejecuMva
las dudas que surjan en apliCación de estas normas y lo que
deba hacerse en ea.<ms no previstos. Sus acuerdos, en todo easO,
no serán recurribles.

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará pública una re
lación de los, aspirantes aprobados en los mismos y que han
de pasar al periodo de formación y elevará diCha relación a
estr. Dirección General para, efectuar los n0nlbramientrns per
tinentes de funclonarios en prácticas a los opositores incluidos
en la misma.

V. Presenteteíón de documentos

Los opositores que figuren en la rela.ci6n indicada presen
tarán ante esta Dirección General, dentro de los treinta, -días
sIguientes a la publicación de la misma. los documentos que
a continuación se expresan-: -

a) Certificación de nacimiento, expe(Uda por el Registro
Civil.

b) Certificado del Registro Central de Penados 'Y Rebeldes
que justifique no haber sidQ, condenado a penas que inbabili~

ten para el ejercicio de funciones públicas.
e) Titulo profesional o documento, adn1inIstrattvo que acre

dite los conocimientos exigidos por el apartado e). base Ir.
de la presente Orden de convocatoria., o justificar que han sido
hechos efectivos los derechos de expedición de aqtléllos en su

•

---un1111It &.

caso; Los Capataces Agricolasllabrán de presentar, además del
dIploma, oficial que acrédite .su condición, la certificación ex·
pedida ,por la Dirección,Generalde'Capac1tación Agraria, acre
ditativa, ,de haber actuado, como ,', Monitores, en actividades de
capacitaciónagraria,dtirante',más de seis meses.

d) Declaración jurada de no haner sido expulsado de nin~
gún c.''Uerpe del Estado~ Provincia, o Municipio, por disposición
gubernativa o fallo del Tribunal de Honor.

e) Certificación que acredite el cumplimiento del Servicio
Militar, o estar exento del- mis'rno

Las certificaciones a que se refieren los apartados b) y d)
deberán -estar expedidas dentro- de los tres meses anteriores
al dia en que finalice el plazo de presentación de documentos.

Los que sean funcionarios públicos estarán exentos de jus
tiftcar documentalmente las condiciones y requisitos ya de~

mostrados para obtener su nombramiento, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo de que dependan.
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios

QUienes dentrQ del plazo indicado no presentaren la docu
men,tación antes especificada no podrán ser nombrados, que
dando' anUladas todas' sus actuaciones. En su consecuencia, el
Tribunal incluirá adiCIonalmente en la relación de aprobados
al opositor u, opositores qlle habiendo superado todos los ejer
ciclos Plldierantener cabida en el' nl1in.ero de plazas convocadas
Q causa d€' la anulación a que se refiere el párrafo anterior.

VI Nombramiento de Agentes en prácticas

Los aspirantes aprobados en los ejercicios eliminatorios re
sefiados, en la base V y que justifiquen los, requisitos exigidos
en la convocatoria serán nombrados Agentes en prácticas y
pasarán a realizar el CUrso de Fprmact6n, percibiendo durante
su desarrollo los emolumentos que discrecionalmente se fijan.
no superiores a los que pUdieran corresponderles en servicio
activó.

VII. Curso de formación

Para ()btener nombramiento definitivo será necesario que
los nombradOs Agentes en prácticas superen con calificación
favorable ,el Curso de, Formación aludido en la base 1, el cual
será dirigido y c~llficado por el mismo Tribunal. y que com
prenderá Un período de internado de cuatro meses de duración,
como' máximo" sobre sociolo~la,r1ira-l, divulgación agraria y
desarr~llo comunitario, seguIdo de otro periodo de prácticas de
adiestramiento en las Agl;mcias Comarcales del Servicio, con
duración nosuperi-or a tre& meses.

Los '-aspirantes, admitidos, a '€lste 'Curso de Formación y que
no estén en posesión de lospetiniSos de conducir de las cla
ses A-dos yB deberán obtenerlos a su costa durante la reali
zación del Curso deFormación, a. cuyo efecto el Servicio de
Extehsión Agraria les facilitará las oportunas enseñanzas te6-
l'ico-prácticas.

Para. la calificación del periodo, de prácticas en las Agencias
Comarcales, el Tribunal tendrá en cuenta los informes emiti
dos por los Regidores de Actividades. Agentes de ZOna y Co
marcales que correspondan a, su apreciación personal sobre
la labor de los opositores ene] conjunto de los ejercicios de
la opoSición.

VIl!. Nombramiento dejinitillO

Terminadas las pruebas del Curso de Fonnación, el Tribunal
publicará la 'relación de aprobados por orden de puntuación
y formulará a esta Dirección General propuesta de nombra~

miento' de Agentes en Prácticas' que hayan superado aquéllas
con notas favorables y resulten comprendidos dentro del nú
mero de plazas definitivamente convoclitdas

Madíid, 16 deabríl de 1970.~EI Director general. José Gar~
CÍa, Gutlé-rre7¡.

TEMARIO

PROBLEMAS GENERALES DE LA VIDA RURAL

Nutrición, desarrollo y mejora de las pIantas.-Nutríci6n,
higiene y mejora animaL-Suelos, labores, abonos, riegos.
Plagas, enfermedades y productos fitosanitarios.-Maquinaria
agricola...--Construcciones agrlcolas;-Plantas de gran cultivo.
Plantas hortícolas.~Plantas.. forrajerasypratenses.-Arboricul.
turageneral (frutal y forestal). e:- Plantas leñosas (frutales,
vid, ólivo, fQresta.les)'~Ganadovacuno.-Ganado menor (porci
no, ovino. aves. etc.) .~Laexplotacióri agraria· (sistemas de ex
plotación, alternativas. gestión, etc.).-Comercialización e in·
dustl'ializaCión agrarias.
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Natural de , .

de 19.. con domicilio en ",.
número

provincia- de o o •• , •••••••• o ••• '" nacido el día de ....,
,,_._, prú"vlncia de ." ". ..".. , calle o plaza , ,........•.....•...•

A los efectos de tomar parte en la oposición para Agentes comarcales del Servicio de Extensión Agraria. pu~

blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número de fecha de ; del afio ~ curso,
ante V. l., respetuosamente.

EXPONE:

Lo Que reúne, a su Juicio, todas las condiciones exigidas en la citada convocatoria, siendo su profesión la
de " .. " , -..

2." Que es casado. viudo o soltero.

3.0 Que (por giro postal o telegráfico) numero ..............• impuesto en envía la cantidad
de 250 pesetas, euconeepto de compensación del material utUiza,do ~. gastos ocasionados por la rea;uzaclón de las
pruebas y adjunta. el correspondientere8gtUl.tdode J·a'imposiclón .' (1).

4.0 Que, en su momento. se. comprom,ete a Jurar acatamiento,. a los Principios Fundamentales dei Movimiento
y demás Leyes FundamentaJesdel Reino.

5.0 Que también se eom,promete a presentar en su día Jos clocutnentosprecisos para acreditar que reúne todas
las condiciones exigidas por la Orden de convocatoria para tomar parte en la oposición (2)

Por lo expuesto a V. 1..

SUPLICA:

Se digne admitirle a la convocatoria citnda.

Dios· guarde a V. l. muchos afios.

..................................... a

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACrON AGRAJl,lA.

~e de 19'1 .
~FlJ'm& Y r~brlC&.)

------- .
1.1) Loa que entreguen dichos ·documento.s·en Ul¡:lno lo·.narán·.constar as1. ,
(2) Si el Tribunal tuviese en cuaJ.quter m.j)Ul~ntoeonoc1m1~'llto •. que, 811lW1O <le .103 aspIrantes- carece-4~ 1" requtsitol ex.t.ei

dos se le excluirá de la. convocator:1a. ~;: en SU' caso. el ~tó- ele oulpa a<1aJWS&dieclón 01:"d1nar':la. .. se·1Q:H:eC1Me lneXaetttu<i
a la. <1eolal'aQ1ÓQ que 1'orm:u;l&.

~..


